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R.P.A. N° 86/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105 Y 117 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija,

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones en
Grande y Detalle el Proyecto de "Ley de creación de items de salud para
establecimientos de salud del Tercer Nivel del Departamento de Tarija por lo cual
dicho proyecto de Leyes sancionado desde la fecha como Ley Departamental,
debiendo cumplirse para el efecto el procedimiento estipulado en el Art.- 118
del Reglamento General de esta Asamblea Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art.- 32
numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, refrendan la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 23 días del mes de agosto de dos mil dieciséis años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 591-4-6113312 • Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob.bo • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 87/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 90, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija,

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, autorizar la dispensación de
trámite del Proyecto de "Ley del Programa Solidario Comunal PROSOL".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art.- 32
numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, refrendan la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 23 días del mes de agosto de dos mil dieciséis años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 591-4-6113312 • Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob.bo • Tarija - Bolivia ,
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R.P.A. N° 88/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105 Y 117 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija,

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones en
Grande y Detalle el Proyecto de "Ley del Programa Solidario Comunal PROSOL"
por lo cual dicho proyecto de Leyes sancionado desde la fecha como Ley
Departamental, debiendo cumplirse para el efecto el procedimiento estipulado
en el Art.- 118 del Reglamento General de esta Asamblea Legislativa
Departamental.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art.- 32
numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, refrendan la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 23 días del mes de agosto de dos mil dieciséis años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 591-4-6113312. Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob.bo • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 89/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija,

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar una Minuta de
Comunicación dirigida al Órgano Ejecutivo Departamental referente a los
convenios suscritos con el Gobierno Autónomo Municipal de Bermejo.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art.- 32
numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, refrendan la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 23 días del mes de agosto de dos mil dieciséis años.

Calle Sucre Esq. La madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas)' Telf. 591-4-6113312' Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 90/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la sesión
Ordinaria N°25/2016-2017 defecha 23 de agosto del 2016, correspondiente a
la legislatura Ordinaria 2016-2017.

Los suscribientes de la Presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 25 días del mes de agosto de Dos Mil Dieciséis Años.

Calle Sucre Esq. La madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas)· Telf. 591-4-6113312· Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 91/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105 Y 117 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija,

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones en
Grande y Detalle el Proyecto de " Ley Departamental de Declaratoria de
Patrimonio Cultural, Histórico, Arquitectónico y Eclesiástico a la Iglesia de San
Luis de Entre Ríos de la Provincia O Connor", por lo cual dicho proyecto de Ley
es sancionado desde la fecha como Ley Departamental, debiendo cumplirse
para el efecto el procedimiento estipulado en el Art.- 118 del Reglamento
General de esta Asamblea Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art.- 32
numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, refrendan la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 25 días del mes de agosto de dos mil dieciséis años.

Calle Sucre Esq. La madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas)· Telf. 591-4-6113312· Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia



R.P.A. N° 92/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 90, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija,

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, autorizar la dispensación de
trámite del Proyecto de "Declaración en relación al SILALA".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art.- 32
numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, refrendan la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 25 días del mes de agosto de dos mil dieciséis años.

Calle Sucre Esq. La madrid (Plaza Luis de Fuentes y Varqasj : Telf. 591-4-6113312' Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 93/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija,

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la "Declaración en
relación al SILALA".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art.- 32
numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, refrendan la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 25 días del mes de agosto de dos mil dieciséis años.

Calle Sucre Esq. La madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas)· Telf. 591-4-6113312· Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 94/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la sesión
Ordinaria N°26/2016-2017 defecha 25 de agosto del 2016, correspondiente a
la legislatura Ordinaria 2016-2017.

Los suscribientes de la Presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 30 días del mes de agosto de Dos Mil Dieciséis Años.

Calle Sucre Esq. La madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas)· Telf. 591-4-6113312· Fax: 591-4-6113308
www.aldtgob • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N°95/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 2,7,26,27,94, 105 Y 132 del Reglamento
General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta aprobar las solicitud de Conminatoria
presentada por el Sr. Asambleísta Hilarión Condori, a la Petición de
Informe Escrito N° 045/2016-2017 por lo que en cumplimiento a lo
dictaminado por el Artículo 131 del Reglamento General de la
Asamblea, la autoridad requerida debe remitir la información
solicitada en el plazo de 48 horas.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado
por mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud
de los Art.- 32 numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, refrendan la presente
Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 30 días del mes de agosto de dos mil dieciséis años.

Calle Sucre Esq. La madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas)· Telf. 591-4-6113312· Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia
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RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el Presupuesto de la
Asamblea Legislativa Departamental en un monto total de Veinticuatro
Millones trescientos setenta y seis mil ochocientos nueve Bolivianos
(24.376.809 Bs.) para le gestión 2017.

Los suscribientes de la Presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 30 días del mes de agosto de Dos Mil Dieciséis Años.

Calle Sucre Esq, La madrid (Plaza Luis de Fuentes y varqas)« Telf. 591-4-6113312' Fax: 591-4-6113308
www.aldt.qob • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 97/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Articulas 64, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoria absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la sesión
Ordinaria N°27/2016-2017 defecha 30 de agosto del 2016, correspondiente a
la legislatura Ordinaria 2016-2017.

Los suscribientes de la Presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoria absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Articulas 32 numeral 15 y Articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 31 dias del mes de agosto de Dos Mil Dieciséis Años.

/

Calle Sucre Esq. La madrid (Plaza Luis de Fuentes y Varqas)> Telf. 591-4-6113312· Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia
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RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Minuta de
Comunicación en relación al Convenio entre el SENASA G y la Gobernación
del Departamento.

Los suscribientes de la Presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE yARCHIVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 31 días del mes de agosto de Dos Mil Dieciséis Años.

,
) /"

-- ---- -----.'-- -....•...
,. ,-

" .. '/

~ If 591 46113312· Fax' 591-4-6113308Calle Sucre Esq. La madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas)· .e.. - - .
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia



R.P.A. N° 99/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija,

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aplazar el tratamiento del
Proyecto de "Ley del fondo fiduciario de Promoción Económica
Departamental de Tarija" con el objetivo de que las Comisiones
permanentes de Hacienda y Desarrollo Productivo emitan un informe
sobre el referido proyecto de Ley.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art.- 32
numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, refrendan la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 31 días del mes de agosto de dos mil dieciséis años.

Calle Sucre Esq. La madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas)· ~elf. 591-4-6113312· Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia



R.P.A. N° 100/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la sesión
Ordinaria N°28/2016-2017 defecha 31 de agosto del 2016, correspondiente a
la legislatura Ordinaria 2016-2017.

Los suscribientes de la Presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Articulas 32 numeral 15Y Articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 6 días del mes de septiembre de Dos Mil Dieciséis Años.

f 591 46113312· Fax' 591-4-6113308
Calle Sucre Esq. La madrid (Plaza Luis de Fuentes Y Vargas) • Tel. - - .

www.aldt.gob • Tarija - Bolivia


